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La Mesa, Cundinamarca, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. DIVORCIO No. 202200082 

 

 

Se informa al señor apoderado de LADY JENNIFER BARRETO TORRES, 

demandante en proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL contra JORGE 

GAITÀN MARÍN, que no es posible tener en cuenta el documento enviado 

como constancia de notificación de la demanda, en atención a que la 

dirección electrónica a la que se dirige el mensaje que muestra la imagen no 

corresponde a la indicada para recibo de notificaciones del demandado. 

 

En consideración de lo anterior, se requiere a la demandante y su apoderado 

judicial para que cumplan el trámite de notificación como se ordenó en el 

auto admisorio. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

 

La Juez, 

                             

  

 


